
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

2018-00621-00 
Demandante: Juana Matilde Ribon Rodríguez y Libardo de Jesús Ribon Rodríguez 
Demandado: Coomeva E.P.S., Clínica la Milagrosa y Cristian Mattos Guzmán. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso verbal informándole que se 

nombró curador mediante auto del 14 de junio de 2022 y a la fecha, revisado el 

correo institucional no se advierte que haya aceptado y contestado la designación. 

Ordene. 

 

Santa Marta, Once (11) de julio de 2022. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 
__________________________________________________________________ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 
Santa Marta, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, una vez constatado que no se 

encuentra en el correo institucional contestación del señor FABIO ARMANDO 
RODRIGUEZ, manifestando aceptación del cargo, se procede a requerirlo para que 

un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación, de contestación 
sobre la designación realizada a través de auto del 14 de junio del 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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